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Documento de informaci¾n sobre el producto de seguro

Esta hoja de informaci¾n es una breve descripci¾n del seguro, por lo que no estß completa. La informaci¾n precontractual y contractual
completa se facilitarß en otros documentos tales como la solicitud de seguro o las condiciones generales y particulares del contrato. Para
estar completamente informado, lea atentamente todos los documentos que se le faciliten.

┐En que consiste este tipo de seguro?

 Seguro AUTOMËVILES

Empresa : FIATC Mutua de Seguros y Reaseguros

Espa±a CIF : G08171407 DGSFP (M0134) Producto : MAXI

Contrato de seguro que garantiza la responsabilidad civil obligatoria derivada de la circulaci¾n de vehÝculos a motor y que puede ser
complementada con otras garantÝas de contrataci¾n voluntaria.

┐QuÚ se asegura?

Responsabilidad Civil obligatoria
Responsabilidad Civil suplementaria
Defensa jurÝdica. Defensa y Reclamaci¾n jurÝdica en
extranjero. Defensa en infracciones administrativas de
trßfico
Da±os sufridos por el vehÝculo asegurado
Robo
Asistencia en viaje
Rotura / Reparaci¾n  de lunas
Ocupantes
Retirada de carnÚ
Colisi¾n con animales cinegÚticos
VehÝculo de sustituci¾n
Servicio Manitas

Suma asegurada
Los importes de cobertura de la Responsabilidad Civil
Obligatoria son : en da±os en las personas 70 millones
de euros, cualquiera que sea el n·mero de vÝctimas; en
da±os en los bienes 15 millones de euros por siniestro.
La suma asegurada en la Responsabilidad Civil Voluntaria
es 50 millones de euros por siniestro.
La suma asegurada en la garantÝa de Ocupantes y
Retirada de CarnÚ, estarß constituida por el importe
pactado en las Condiciones Particulares.
La suma asegurada en Da±os sufridos por el vehÝculo
asegurado y en Robo, en caso de pÚrdida total,
coincidirß con el valor de precio de venta al p·blico en
el mercado de vehÝculos nuevos o en el mercado de
vehÝculos de segunda mano dependiendo de la
antig³edad del vehÝculo en el momento del siniestro.

┐QuÚ no estß asegurado?

Las garantÝas que no consten incluidas en las Condiciones
Particulares de la p¾liza.

En relaci¾n a la garantÝa de Responsabilidad Civil de
suscripci¾n obligatoria las exclusiones son:

Las indicadas en el texto refundido de la Ley sobre
responsabilidad civil y seguro en la circulaci¾n de vehÝculos
a motor.

En relaci¾n al resto de garantÝas quedan excluidas las
consecuencias derivadas de los hechos:

Causados por la mala fe del Asegurado o del Conductor
autorizado por Úl.
De falsedad intencionada o simulaci¾n en la declaraci¾n de
siniestro.
Que se produzcan bajo la influencia de bebidas alcoh¾licas
o de drogas t¾xicas.
Causados por inundaci¾n, terremoto, erupci¾n volcßnica.
Causados por terrorismo, motÝn, conflictos armados.
Declarados por el Gobierno como catßstrofe o calamidad
nacional.
Producidos al ser conducido el vehÝculo asegurado por una
persona que carezca de permiso de conducir o licencia
Que se produzcan con ocasi¾n del robo o hurto del
vehÝculo asegurado.
Que se produzcan por la participaci¾n del vehÝculo en
carreras o concursos o en sus pruebas preparatorias o
por hallarse el vehÝculo en el interior del recinto de
puertos y aeropuertos.

┐Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

Principales lÝmites cuantitativos:
! La libre elecci¾n de abogado y procurador queda limitada a

un mßximo de 1.200 euros.
! En prestaciones de asesorÝa y gestorÝa que sean fuera de

ßmbito geogrßfico espa±ol, la gesti¾n ·nicamente se
realizarß por profesionales designados por el Asegurador.

! En la garantÝa de Da±os podrß aplicarse una cantidad a
cargo del asegurado en cada accidente si asÝ se ha pactado
en las Condiciones Particulares, excepto en los da±os en
el equipaje en caso de accidente con implicaci¾n de otro
vehÝculo en cuyo caso quedan cubiertos hasta un mßximo
de 900 euros con 100 euros a cargo del asegurado

! La prestaci¾n del vehÝculo de sustituci¾n comienza a partir
del cuarto dÝa a contar desde la entrada del vehÝculo
asegurado en el taller reparador, por accidente, averÝa y/o
robo, y mientras dure la reparaci¾n del mismo hasta un
mßximo de  7 dÝas de cobertura.
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! Las restricciones de la garantÝa Asistencia en Viaje en
relaci¾n a la fecha de inicio de vigencia, las personas, el
vehÝculo o los ocupantes se enumeran en las Condiciones
Particulares y Generales de la p¾liza.

┐D¾nde estoy cubierto?

Para las garantÝas de Responsabilidad Civil Obligatoria, Responsabilidad Civil Suplementaria, Da±os Propios, Robo, Defensa y
Reclamaci¾n JurÝdica en el Extranjero y Rotura/Reparaci¾n de Lunas el ßmbito de cobertura se extiende a los paÝses que
integran el Espacio Econ¾mico Europeo, los paÝses adheridos al Convenio Multilateral de GarantÝa, los paÝses adheridos al
Convenio Tipo Inter-Bureaux, asÝ como, la Ciudad del Vaticano, Gibraltar, Liechtenstein, M¾naco y San Marino
Para las garantÝas de Defensa JurÝdica, Defensa en Infracciones Administrativas de Trßfico, Retirada de CarnÚ el ßmbito de
cobertura se extiende ·nicamente al territorio espa±ol.
Para la garantÝa de Asistencia en Viaje el ßmbito territorial se extiende al mundo entero, Europa y/o Espa±a seg·n las
especificaciones recogidas en las Condiciones Generales de la p¾liza,
Para la garantÝa de Ocupantes el ßmbito territorial se extiende a Europa.

┐Cußles son mis obligaciones?

- Pagar el precio en las condiciones estipuladas en el contrato.
- Declarar a FIATC, antes de la formalizaci¾n del contrato, todas las circunstancias conocidas que puedan influir en la

valoraci¾n del riesgo.
- Mantener informado al Asegurador sobre la naturaleza y circunstancias del riesgo y sobre cualquier hecho que pueda

agravarlo o modificarlo.
- Comunicar al Asegurador la ocurrencia del siniestro en el plazo mßximo indicado en las Condiciones Generales y emplear

los medios al alcance para aminorar las consecuencias del mismo.

┐Cußndo y c¾mo tengo que efectuar los pagos?

El Contratante del seguro estß obligado al pago del precio en el momento de la formalizaci¾n del contrato. Los pagos sucesivos
deberßn hacerse efectivos por el Contratante en las correspondientes fechas de finalizaci¾n. El pago se puede efectuar por
domiciliaci¾n bancaria, tarjeta de crÚdito mediante la opci¾n de pago de recibos on-line de nuestra pßgina www.fiatc.es, o a
travÚs de su mediador.

┐Cußndo comienza y finaliza la cobertura?

La duraci¾n de la cobertura del seguro serß la indicada en las Condiciones Particulares.

┐C¾mo puedo rescindir el contrato?

En los seguros anuales, el Contratante puede oponerse a la pr¾rroga del contrato mediante una notificaci¾n escrita, en
soporte papel o correo electr¾nico dirigido a fiatc@fiatc.es, con un plazo de, al menos, un mes de anticipaci¾n a la finalizaci¾n
del periodo del seguro en curso.


